
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
, ALCAI.DIA

TOTA 09 DE SEPTIEMBRE DEI.2019

oEcREfo Ne /blq
V¡stos:

a) Solicitud de u5o de vehículo Municipal, BUS CHEVROLET

PLACA PATENTE LCGV-16.Para El Día Domingo 15 De Sept¡embre De 2019, Desde Las 12:00 Hrs. Saliendo Desde sede soc¡alubicada
en luan Manuel del valle 510 lota alto háciá Cañete , Regresando A Las 21:00 desde Cañete al Mismo Lugar De Sal¡da. PARA

REAI.IZAR TRASLADO DE tA SETECCIÓN SERIE HONOR OE tA ASOCIACIóN DE FUTEOI. LOÍA ALTO POR CAMPEONATO REGIONAL

ORGANIZADO POR LA ANFA A REAIIZARSE EN LA COMUNA DE CAÑETE Según memoráñdum Ne 961 de fecha 09/09/2019,
Autor¡zado por el Sr. ADMINISTRADOR MUNICIPAL.-

vehículos estatales
b) Decreto Ley N9 799 de 1974 sobre uso y c¡rculación de

c) Art. 63! Letra n) de la Ley Ne 18.695

d) Decreto Ne 754, de fecha 25103/20L4, que dele8a en el

Administrador munic¡pal la atribuc¡ón de autorizar la circulación de vehículos municipales fuera de los días y horas de trabajo.
e) Lo d¡spuesto en el Art. 63e, 65e y 66e de la Ley Ne 18.883

Estatuto Adm¡nistrativo para funcionarios mun¡cipales

f) Ley Ne 19.880 sobre bases de los procedim¡entos
administrativos que rigen los Actos de los Órganos de Ia Administración del E5tado

EL 26.07.06 que fija texto refundido de la Ley ne 18.695

g) D.F.L. Ne 1/2006 de Ministerio lnterior publ¡cado en D.O.

Y, en uso de los dispuesto en el Art. 12e y las facultades que

me confiere el Art. 63e ambos de la Ley ne 18.695 Orgánica Constitucional de Mun¡cipal¡dades,
DECRETO

1.- Autorizase la circulación de vehículo municipal, BUS

CHEVROLET PLACA PATENTE LCGV-16, Para El Día Domingo 15 De Sept¡embre De 2019, Desde Las 12:00 Hrs. Sal¡endo Desde sede

soc¡al ub¡cada en Juan Manueldelvalle 510lota alto hacia Cañete , Regresando A La5 21:00 desde Cañete alMismo Lugar De Salida.

PARA REAI.IZAR TRASLADO DE I.A SELECCIÓN SERIE HONOR DE I,A ASOCIACIÓN DE FUTBOL TOTA ALTO POR CAMPEONATO

REGIONAI ORGANIZADO POR LA ANFA A REAIIZARSE EN LA COMUNA DE CAÑETE Según memorándum Np 961 de fecha
09lO9l2O19, Autotizado por el Sr. ADMINISTRADOR MUNICIPAL.-

2.- Ordenase realizar trabajo extraordinario al funcionario
DonCARLOSSOTOMAYORCOFRE,AuxiliarGradol4eEMR,ParaEl Día Domingo 15 De Septiembre De2019, De5de Las 12:00 Hrs.

Saliendo Desde sede social ubicada en luan Manuel del valle 510 lota alto hacia Cañete , Regresando A Las 21:00 desde Cañete al

Mismo Lugar De Salida. Para reali¿ar actividad señalada en letra a) de los vistos.

3.- Solo se considerara como trabajo extraord¡nario el

tiempo que efect¡vamente a cada conductor le correspondió conducir durante el viaje.

4.- Se deja establec¡do en el presente documento que todo
gasto en peajes y combustible será de costo total de la inst¡tución.

5.- Disponese que el Encargado de Movilización o quien
cumpla d¡cha función será responsable de requerir a la ¡nstitución una vez terminado el viaje, fotocop¡a de las respectivas boletas o
comprobantes legales de los gastos de combustibles, peajes y tag.

cumplimiento a tal
exigencia, deberá informar por escrito al Alcalde.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD

Enc. Movilizac¡ón
Funcionar¡o (conductor)

C.c, Personal (2)

ofc. Transparencia
lnst¡tucióñ
Archivo


